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AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES 

Don Alejandro Caro Manzanero, portavoz del GRUPO MUNICIPAL VOX en el 
ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 97 del Reglamento de Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, aprobado por RD 2569/86 de 28 de noviembre, 
presenta para su debate y posterior aprobación, si procede, la siguiente; 

 

MOCIÓN 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Las Entidades Locales no pueden desentenderse de apoyar a los vecinos en esta crisis y 

tienen que dejar de distraer con excusas sobre asuntos competenciales o presuntas esperas 

al apoyo que pueda venir de las Administraciones autonómicas o del Gobierno Central, porque 

ya sabemos que todos los anuncios de medidas de apoyo se están quedando en meras 

declaraciones de intenciones y, cuanto menos, en un simple artificio político.  

En el mejor de los casos, si las medidas llegan, será tarde y con escasa eficacia. 

En el último Consejo Económico y Social celebrado el pasado jueves 7 de abril, nos informaron 

que se había liberado el segundo y último pago de las ayudas que se solicitaron en diciembre 

de 2020. Mientras tanto, los empresarios del comercio o la hostelería han sufrido en primera 

línea la situación y las restricciones sin que las Instituciones que les representan les ofrezcan 

un apoyo efectivo, es más, ustedes mismos nos dijeron que 10 solicitantes no percibirán el 

segundo pago por cese de actividad. Unas ayudas que para estas familias y sus trabajadores 

llegan tarde. 

No es válida la postura de conformarnos con una ayuda que ha llegado tarde y que en muchos 

casos no palió los efectos para los que fue creada. En San Sebastián de los Reyes hemos 

sufrido la perdida del tejido productivo, entre otros, el cierre en la Industria, Comercio y 

Hostelería, según el portal de estadística de la Comunidad de Madrid, los datos son los 

siguientes. 

CNAE 2019 2020 2021 DIFERENCIA 2019 

Comercio y Hostelería 2776 2758 2676 - 100 

Industria 210 204 197 - 13 

 

Tenemos la obligación de intentar parar esta tendencia realizando inversiones en nuestro 

tejido productivo de forma directa y sobre todo rápida. Ahora no tenemos el problema de las 

restricciones sufridas por el virus ahora el problema es estructural con la constante subida de 

los precios de las materias primas, los precios de la energía o la inflación, terminará por 

aumentar el número de empresas, PYMES y autónomos que se ven obligados a cerrar. 

Solicitamos realizar una línea nueva de ayudas, existen recursos para llevarlas a cabo sin 

esperar a los remanentes. Simplemente, habrá que reajustar los recursos y destinar TODOS 

los gastos no esenciales a lo que de verdad importa en estos momentos: la recuperación 

económica, la protección del empleo y el apoyo a los más necesitados. 
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El equipo de Gobierno, contra nuestra opinión, ha realizado un presupuesto para 2022, que 

estimamos no aporta nada al tejido productivo de San Sebastián de los Reyes y por eso 

presentamos esta moción y solicitamos se valore nuestra propuesta. Estamos trabajando, en 

el ejercicio más crítico de la historia de España y de nuestro municipio, con un presupuesto, 

el del 2022 que adquirió una deuda de más de 36.000.000€ y que tal es la situación que la 

propia licitación del préstamo a plazo fijo ha quedado desierta y ha vuelto a ser licitada. 

Es cierto que la crisis nos hubiera golpeado sin duda de una forma muy dura, pero no es 

menos cierto que la nefasta gestión del Gobierno Central la ha agravado. No incrementemos 

esa gravedad con dejadez por parte de las Entidades Locales en general y de este equipo de 

Gobierno de San Sebastián de los Reyes en particular. 

Por el apoyo al empleo en los tramos de edad más afectados, por ayudar a los sectores que 

más están sufriendo la crisis y, en general, por la reactivación económica de San Sebastián 

de los Reyes, proponemos la siguiente medida de aplicación inmediata. Entendemos que 

puede haber numerosas ideas adicionales, incluso algunas que hemos ya solicitado estos 

meses y no repetimos ahora, pero es que preferimos concretar para ser efectivos y, como 

mínimo, empezar a actuar. 

Por todos estos motivos, se propone al Pleno la adopción del siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Desarrollar y poner en marcha de forma inmediata un nuevo paquete de ayudas, 
al menos la misma cantidad económica, aprendiendo de la experiencia anterior de diciembre 
2020, para que la misma sea rápida, eficaz y eficiente.  
 
 
 
 

 

 

 

 

En San Sebastián de los Reyes, a 18 de abril de 2022. 

 

 

 

 

CONCEJAL PORTAVOZ DEL AYUNTAMIENTO  
Fdo. Don Alejandro Caro Manzanero 

Firmado por CARO MANZANERO
ALEJANDRO - ***5949** el día
18/04/2022 con un certificado
emitido por AC FNMT Usuarios
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